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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre (TRLCSP), el propuesto adjudicatario ha de subsanar la siguiente documentación: 

Denominación del contrato: “SEGUIMIENTO DE LAS PLAGAS FORESTALES Y EVALUACIÓN DE SUS POBLACIONES AÑOS 2018 Y 2019” 
Nº expediente: A/SER-007995/2017 (2-G/18) Tipo de contrato:  Servicio 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Tres días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de esta información 

en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 

B79892428 ESTUDIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L. 
 

Deberá demostrar que la empresa dispone efectivamente, de los medios para la ejecución del contrato, a fecha anterior al 5 de junio de 2018, fecha 
de finalización del plazo de presentación de la documentación requerida como propuesto adjudicatario.  
a) MEDIOS PERSONALES.  
Disposición efectiva de ese personal en la categoría profesional exigida en los pliegos, acreditando que han sido o van a ser contratados por la 
misma, mediante propuesta de contrato, contrato firmado, alta en la Seguridad Social, documento TC2 u otro documento que certifique, de forma 
fehaciente, que forman parte de la empresa para la realización de este trabajo o, en caso de no pertenecer aún a la misma, un compromiso firmado 
por el trabajador de que va a formar parte del equipo de trabajo destinado a este contrato. 

 
Respecto al equipo de trabajo, se solicitan los siguientes aspectos: 
 
En cuanto a la documentación relativa a JBM, deberá aportar:  
- Documentación justificativa de disponer efectivamente de este medio personal para la ejecución del contrato.  
- Documentación justificativa de la vinculación entre ESMA S.L y JBM, durante el periodo 2014 y 2017, a fin de acreditar los años de experiencia 
exigida en los Pliegos.  
 
En cuanto a la documentación relativa a RFG, deberá aportar:  
- Documentación justificativa de disponer efectivamente de este medio para la ejecución del contrato.  
- Documentación justificativa de la vinculación entre ESMA S.L y RFG, durante el periodo 2014 y 2017, a fin de acreditar los años de experiencia 
exigida en los Pliegos.  
- Título Ingeniero Técnico Forestal compulsado.  
 
En cuanto a la documentación relativa a MJMS, deberá aportar:  
- Documentación justificativa de disponer efectivamente de este medio para la ejecución del contrato.  
- Documentación justificativa de la vinculación entre ESMA S.L y MJMS, durante el periodo 2014 y 2017, a fin de acreditar los años de experiencia 
exigida en los Pliegos.  
 
Vista la documentación relativa a MCHH, deberá aportar: 
- Documentación justificativa de disponer efectivamente de este medio para la ejecución del contrato.  
- Documentación justificativa de la vinculación entre ESMA S.L y MCHH, durante el periodo 2014 y 2017, a fin de acreditar los años de experiencia 
exigida en los Pliegos.  
 
b) MEDIOS MATERIALES 
Deberá aportarse la licencia ArcGis 9 o 10, así como demás documentación justificativa de disponer efectivamente los medios recogidos en la 
carta de compromiso de adscripción de medios materiales.  
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 

contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 

procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio y el nº de expediente: 2-G/18 

 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 580 36 19/91 438 22 12 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
14

45
09

14
23

32
45

93
54

https://gestionesytramites.madrid.org/

		2018-06-15T13:07:02+0200


		2018-07-23T15:02:04+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




